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NOTA 
de la: Secretaría 
al: Grupo “Gobernanza económica” 
Asunto: Reunión introductoria del 7 de junio 

Resultado de los trabajos 
 
1. Calendario de las reuniones 
 

− El Presidente distribuyó un proyecto de calendario de las futuras reuniones del Grupo. 
En vista de las observaciones formuladas por los miembros del Grupo, el Presidente 
acordó examinar si es posible ajustar el calendario para: 

 
i) celebrar reuniones más largas, pero con menor frecuencia; 
ii) en la medida de lo posible, celebrar las reuniones paralelamente a las sesiones 

plenarias. 
 
2. Métodos de trabajo 
 

− El Grupo acordó que se podría informar del resultado de las reuniones si los medios de 
comunicación manifiestan su interés. 

 
− El Grupo acordó que cada miembro pueda estar acompañado por un asistente, pero que, 

a excepción del miembro de la Comisión Barnier, no pueda sustituirse a los miembros en 
caso de ausencia. 

 
− El Grupo acordó que en sus reuniones se ofrezcan servicios de interpretación activa y 

pasiva en inglés y francés, con la posibilidad de interpretación pasiva a partir de otras 
lenguas. En respuesta a la petición de un miembro, el Presidente se comprometió a 
estudiar la posibilidad de añadir la interpretación activa en alemán. 

 
− El Grupo acordó que, para ahorrar tiempo, los miembros remitan con antelación a la 

Secretaría sus contribuciones por escrito (de 2 a 3 páginas como máximo) respecto de 
los puntos del orden del día de cada reunión, ajustándose a un plazo previamente 
convenido por el Grupo. A continuación, la Secretaría distribuiría a todos los miembros, 
antes de cada reunión, un compendio de todas las contribuciones. El Presidente 
comunicó al Grupo que la Secretaría distribuiría una lista de los temas que abarca el 
mandato del Grupo, junto con las bases pertinentes del Tratado. El Presidente distribuiría 
también un documento suyo en el que expondría los mismos temas, pero haciendo las 
referencias correspondientes al proyecto de Tratado elaborado por el Instituto de 
Florencia. Esto serviría como ejemplo de uno de los enfoques posibles. 
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3. Mandato del Grupo 
 

− El Grupo mantuvo un debate sobre el documento relativo al mandato (CONV 76/02). Se 
sugirieron varias modificaciones y adiciones. El Presidente tomó nota de las sugerencias, 
destacó la importancia de evitar una interpretación demasiado rígida del mandato y pidió 
que las observaciones escritas sobre el documento se transmitan a la Secretaría a más 
tardar el 14 de junio. 

 
4. Audiencias 
 

− El Grupo convino en que sería útil celebrar audiencias con expertos, en particular los 
miembros de la Comisión Solbes y Diamantopoulou, un representante del BCE y, tal 
vez, representantes del mundo académico. También se planteó la posibilidad de pedir a 
expertos contribuciones por escrito. El Presidente invitó a los miembros del Grupo a que 
transmitan por escrito cualquier otra sugerencia. 

 
5. Próxima reunión 
 

− El Presidente sugirió que en la próxima reunión se traten las cuestiones recogidas en los 
puntos 5 y 6 del documento CONV 76/02 e invitó a los miembros a que transmitan a la 
Secretaría, a más tardar el 14 de junio, sus observaciones por escrito sobre dichas 
cuestiones. 

 
Medida: El Presidente distribuye un calendario revisado de las reuniones. 
 
 Los miembros notifican a la Secretaría, antes de la siguiente reunión, el nombre de 

la persona que les acompañará en futuras reuniones. 
 
 Los miembros transmiten a la Secretaría, a más tardar el 14 de junio, sus 

eventuales nuevas observaciones sobre el mandato del Grupo (CONV 76/02). 
 
 Los miembros transmiten a la Secretaría sus eventuales sugerencias sobre las 

audiencias de expertos. 
 
 Los miembros transmiten a la Secretaría, a más tardar el 14 de junio, sus 

observaciones preliminares sobre las cuestiones que se recogen en los puntos 5 y 6 
del documento CONV 76/02. 

 
 La Secretaría distribuye, antes de la siguiente reunión, el compendio de dichas 

observaciones. 
 
 
Para información: Puntos de contacto en la Secretaría: 
 
 Alain Pilette   Guy Milton 
 
 tel. : 02/285.89.89  02/285.85.19 
 fax : 02/285.69.45  02/285.61.60 
 c.e. : alain.pilette@consilium.eu.int guy.milton@consilium.eu.int 
 

________________________ 


